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28 a b c d 
29 a b c d 
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UNA primera parte será una prueba tipo test, de 30 preguntas de los ocho temas del programa de la asignatura, con cuatro respuestas alternativas 
cada una. El valor total de la prueba será de 6 puntos. Cada pregunta contestada correctamente vale 0,20 puntos, las preguntas mal contestadas 
restarán 0,10 puntos, las preguntas no contestadas no restarán puntos.  

 
1. El constitucionalismo es un movimiento histórico que tuvo como finalidad limitar el poder ilimitado del 
monarca absoluto y para ello se basó en dos pilares fundamentales:  
 
a) El reconocimiento del principio de división de poderes y la monarquía absoluta.  
b) El reconocimiento del principio de división de poderes y la soberanía compartida.  
c) El reconocimiento y protección de los derechos humanos, y el principio de división de poderes.  
d) El reconcomiendo de los derechos civiles y la división de poderes.  
 
2. El constitucionalismo transformó en un Estado liberal de Derecho a la formula estatal anterior, conocida 
como:  
 
a) Monarquía absoluta.  
b) Monarquía constitucional.  
c) Monarquía parlamentaria.  
d) Monarquía liberal. 
 
3. La Constitución española de 1978, en su artículo 2, en lo relativo a su modelo de organización del poder 
territorial del Estado se decanta por:  
 
a) El reconocimiento del derecho a la autonomía.  
b) El modelo de Estado Federal.  
c) El Estado Autonómico.  
d) El Estado Unitario centralizado.  
 
4. El art. 137.1 CE, señala que “España se organiza territorialmente:  
 
a) En municipios, en provincias y en los Estados Asociados que se constituyen.  
b) En departamentos, en comarcas y en las Comunidades Autónomas que se constituyen.  
c) En distritos, en regiones y en las Comunidades Autónomas que se constituyen.  
d) En municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyen. 
 
5. El conjunto de órganos que tiene atribuida la realización de la función estatal consistente en resolver, 
mediante la aplicación del derecho, los conflictos que surjan entre los ciudadanos o entre éstos y los poderes 
públicos, ejerciendo la función jurisdiccional, serán: 
 
a) Los Jueces y Magistrados. 
b) El Ministerio Fiscal. 
c) La Administración de Justicia. 
d) El Consejo General del Poder Judicial. 

6. La garantía, integrante del estatuto de los Jueces y Magistrados, consistente en que no pueden ser 
removidos o suspendidos en sus funciones, ni trasladados sino por causas y con las garantías prevista en la 
ley, se denomina: 
 
a) Inmunidad. 
b) Inviolabilidad. 
c) Inamovilidad. 
d) Incompatibilidad. 
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7. El Ministerio Fiscal, desde el punto de vista estructural, estaría sometidos a los siguientes principios: 
 
a) Unidad y jerarquía. 
b) Unidad e independencia. 
c) Unidad e igualdad. 
d) Legalidad e imparcialidad. 
 
8. No son competencia del Tribunal Constitucional, en la Constitución española de 1978: 

 
a) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley mediante el recurso de 

inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 
b) Controlar la constitucionalidad de los Tratados internacionales. 
c) Resolver los conflictos de competencias, positivos y negativos, entre el Estado y las CCAA o los de éstas entre 

sí. 
d) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas del Gobierno, mediante el recurso de 

inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 

9. En los Tratados Internacionales la iniciativa para celebrar un Convenio Internacional, corresponderá: 
 
a) Al Gobierno de la Nación. 
b) Al Gobierno, junto con las Cortes Generales. 
c) Al Gobierno, junto con el Rey. 
d) Al Gobierno de la Nación, y a los Ejecutivos de las Comunidades Autónomas en las materias de su 

competencia. 

10. La CE, en su art. 81.1 define el elemento material de las Leyes Orgánicas, como los siguientes contenidos: 
 
a) Las relativas al desarrollo de los Derechos civiles del Título I de la CE, las que aprueban los Estatutos de 

Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás previstas en la Constitución. 
b) Las relativas al desarrollo de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, las que aprueban los Estatutos 

de Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás previstas en la Constitución. 
c) Las relativas al desarrollo de los Derechos y deberes constitucionales del Título I de la CE, las que aprueban 

los Estatutos de Autonomía, las que aprueban el Régimen electoral general, y las demás que decida el 
legislador. 

d) Las relativas al desarrollo de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, las que aprueban los Estatutos 
de Autonomía, las que desarrollan  el Régimen electoral general, y las demás previstas en las leyes de 
desarrollo de  la Constitución. 

11. La CE, en su art. 81.1 define el elemento formal de las Leyes Orgánicas, como la siguiente especialidad: 
 
a) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados y del Senado, en una votación final del 

conjunto del proyecto. 
b) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados y del Senado, en una votación conjunta. 
c) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, en la votación individual de cada uno de 

los artículos del proyecto y mayoría simple del Senado. 
d) Ser aprobadas por mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, en una votación final del conjunto del 

proyecto. 
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12. En los Decretos legislativos, la ley habilitante tiene necesariamente que ser: 
 
a) Una ley ordinaria de las Cortes y un Reglamento del Gobierno. 
b) Una ley ordinaria, de Bases u ordinaria, según la modalidad de delegación. 
c) Una ley de Bases del Congreso y una ley ordinaria del Senado. 
d) Una ley ordinaria  del Congreso y una ley de Bases del Senado. 

13. La colisión de derechos fundamentales no podrá resolverse mediante la imposición de un derecho 
fundamental sobre otro, sino que deberá resolverse acudiendo a una técnica jurídica conocida como:  
 
a) Jurisprudencia.  
b) Comparación.  
c) Ponderación.  
d) Interpretación.  
 
14. En general los Derechos Fundamentales son de ejercicio personal, pero determinados Derechos 
Fundamentales son de ejercicio personalísimo, como:  
 
a) El derecho a la educación.  
b) El derecho al voto.  
c) La libertad religiosa.  
d) La libertad de desplazamiento. 
 
15. El derecho a la igualdad reconocido en el art. 14 CE, se traduce en una construcción de la ley como una 
norma basada en los principios de:  
 
a) Legalidad y publicidad.  
b) Universalidad y abstracción.  
c) Universalidad y carácter relacional.  
d) Unidad y transversalidad.  
 
16. El derecho a la igualdad reconocido en el art. 14 CE, decimos que es un derecho:  
 
a) Autónomo.  
b) Relacional.  
c) Absoluto.  
d) De configuración legal. 

 
17. Las condiciones exigidas por el Código Civil, para que el nacimiento determine el comienzo de la 
personalidad, son: 
 
a) Nacer con vida y forma humana. 
b) Nacer con forma humana y el entero desprendimiento del seno materno. 
c) Nacer con vida y la inscripción en el Registro Civil. 
d) Nacer con vida y el entero desprendimiento del seno materno. 

18. En la emancipación por matrimonio, el menor de 18 años, podrá tomar dinero a préstamo: 
a) En todo caso. 
b) En ningún caso. 
c) Si el otro cónyuge fuera mayor de edad. 
d) Si los dos fueran menores de edad. 
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19. La incapacitación sería: 
 
a) Una limitación o restricción de la capacidad de obrar de la persona declarada por el Juez en resolución judicial 

determinando sus efectos y alcance. 
b) Una limitación o restricción de la capacidad de  derecho y de obrar de la persona.  
c) Una ampliación de la capacidad de obrar de la persona declarada por el Juez en resolución judicial 

determinando sus efectos y alcance. 
d) La imposibilidad de gobernarse por sí mismo. 

20. Para que la causa de incapacitación sea tenida en cuenta por el Juez y determine la incapacitación será 
necesario que cumpla las condiciones de ser: 
 
a) Temporalidad  e  imposibilitar a  la persona de gobernarse por sí misma. 
b) Persistente  y  posibilitar a  la persona de gobernarse por sí misma. 
c) Persistente  e  imposibilitar a  la persona de gobernarse por sí misma. 
d) Temporal y  posibilitar a  la persona de gobernarse por sí misma. 

21. Los derechos subjetivos que se pueden hacer valer “erga omnes”, decimos que son: 
 
a) Derechos relativos. 
b) Derechos generales. 
c) Derechos temporales. 
d) Derechos individuales. 

22. Los derechos de la personalidad como los derechos al honor, al nombre, o a la propia imagen, decimos 
que son: 
 
a) Derechos extrapatrimoniales. 
b) Derechos patrimoniales. 
c) Derechos de familia. 
d) Derechos extramatrimoniales. 

23. En los supuestos de fallecimiento de una persona, sus derechos patrimoniales pasarán a sus herederos: 
 
a) Por adquisición originaria. 
b) Por adquisición constitutiva. 
c) Por adquisición traslativa. 
d) No pasarían, pues se perderán. 

24. La causa, como elemento esencial de los contratos, podrá ser:  

a) Oneroso, recomendatoria o aleatoria.  
b) Oneroso, remuneratorio o vejatoria.  
c) Oneroso, remuneratorio o aleatoria.  
d) Bilateral, remuneratorio o aleatoria.  

25. Para que el consentimiento, como elemento del contrato, sea válido, será necesario que sea emitido:  

a) En forma consciente y libre.  
b) En forma escrita.  
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c) En forma oral.  
d) En forma pública. 

26. La garantía del cumplimiento de las obligaciones consistente en sujetar un bien concreto y determinado 
del patrimonio del deudor, se trata de:  

a) Una garantía personal.  
b) Una garantía real.  
c) Una garantía universal.  
d) Una fianza.  

27. Los “derechos de familia” se caracterizan por ser: 
 
a) Disponibles, intrasmisibles, irrenunciables e imprescriptibles. 
b) Indisponibles, trasmisibles, irrenunciables e imprescriptibles. 
c) Indisponibles, intrasmisibles, irrenunciables e imprescriptibles. 
d) Indisponibles, intrasmisibles, irrenunciables y prescriptibles. 

 
28. Son características del matrimonio en el Derecho español actual: 
 
a) La monogamia, la comunidad de vida y existencia, la solemnidad. 
b) La monogamia, la comunidad de vida y existencia, la solemnidad, la heterosexualidad. 
c) La monogamia, la comunidad de vida y existencia, la solemnidad, la homosexualidad 
d) La poligamia, la comunidad de vida y existencia, la solemnidad. 

29. Cesará la obligación de dar alimentos: 
 
a) Cuando el alimentante, sea o no heredero forzoso, hubiese cometido alguna de las faltas que dan lugar a la 

desheredación. 
b) Cuando el alimentista, sea o no heredero forzoso, hubiese cometido alguna de las faltas que dan lugar a la 

desheredación. 
c) Cuando el alimentista, sea o no heredero forzoso, hubiese cometido alguna de las faltas que dan lugar a la 

inhabilitación para el ejercicio de cargo público. 
d) Cuando el alimentante, sea heredero forzoso, hubiese cometido alguna de las faltas que dan lugar a la 

inhabilitación. 

30. Cuando la sucesión, en la herencia, se rige por las reglas establecidas por la voluntad del causante, 
decimos que estamos en la sucesión: 
 
a) Testada. 
b) Forzosa. 
c) Intestada. 
d) Legítima. 
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La segunda parte del examen será una prueba de cuatro preguntas cortas de desarrollo, dos de los cuatro primeros 
temas del programa de la asignatura y otras dos de los cuatro temas restantes. Cada pregunta tendrá una puntuación 
máxima de un punto. Los criterios de valoración de las preguntas cortas de desarrollo serán: 

* Contestar suficiente y adecuadamente a la pregunta. La claridad en los conceptos y exposición. La utilización de los 
términos y expresiones correctos. 

Preguntas de desarrollo: 
 

• Notas definitorias pode poder constituyente originario y derivado 
• Clases de Tratados Internacionales, por la intervención del Parlamento. 
• La clasificación de los contratos.  
• La sucesión testamentaria. 
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